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8. M, el Rey Don Alfonso XIII 
I (q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic- 
I toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(Déla Gaceta núm. 132.)

de Reformas Sociales constarán de 
diez y seis Vocales y otros tantos 
suplentes por cada una de ellas, ele
gidos por sus respectivas Asociacio
nes patronales en las condiciones y 
formas que luego se determinarán, 
y en la proporción de dos Vocales y 
de dos suplentes patronales y otros 
dos Vocales y dos suplentes de re
presentación obrera por cada uno 
de los ocho grupos que se especifi
can en el capítulo II.

Art. 2.° Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 15 de dicho Real de
creto, el cargo de Vocal electivo del 
Instituto durará cuatro años, lo mis
mo el de los propietarios que el de 
los suplentes. El suplente, además 
de sustituir al propietario en casos 
de urgencia, ocupará definitivamen
te esta plaza hasta el término del 
mandato del Vocal efectivo, cuando 
quedare vacante por defunción o re
nuncia. Los Vocales suplentes po
drán asistir sin voz ni voto a las se
siones del Pleno.

Blindajes, tubos para cañones, 
proyectiles, tubos soldados y sin 
soldar.

En general: variedades de prime
ros productos metalúrgicos de co
bre, hierro, plomo, zinc, estaño y 
demás metales y aleaciones.

Segundo grupo.—(Pequeña meta
lurgia).

Construcciones metálicas, elemen
tos de arquitectura, siderúrgica, ta
lleres de fundición, alcubilote o cri
sol, de hierro y otros metales.

Aceros especiales.
Calderería.
Maquinaria: de vapor, combustión 

interna, hidráulica, etc. Organos y 
accesorios.

Talleres mecánicos o a mano, de 
herrería, cerrajería y ajuste.

Metalistería.
Herramientas para la industria y 

trabajo.
Objetos de zinc, lata, palastro, et

cétera, Objetos de lujo, dorados y 
plateados en bronce y otros metales. 
Estampación. Galvanoplastia.

Botones, corchetes, escudos, ador
nos, etcétera.

Telas metálicas, cadenas, clavos 
tornillería, alfilerería.

Trefilería y oableria metálicas,
Fábricas de armas de fuego y blan

cas.
Cuchillería (de mesa e industrial).
Balanzas-básculas, pesas, arcas pa

ra caudales, objetos de lampistería 
y fontanería, aparatos de ventilación 
y calefación.

Tercer grupo.—a) Industrias texti
les.

Algodonera, lanera, cañamera, yu- 
tera, linera y sedera.

Hilados, tejidos, géneros de punto, 
estampados, blanqueo, tintes, apres
tos.

Encajes, bordados, pasamanería, 
terciopelos, tapices y en general toda 
clase de tejidos.

b) Industrias del vestido y del to
cado.

Confección de ropas de todas cla
ses.

Calzado, sombrerería y gorrería.

Tres id............... 6'50 >
Números sueltos 25 céntimos.

ünaño....-••••••••
Seis meses........ 13
Tres id .. I

Pago adelantado.

CAPITULO II

De la clasificación de los grupos pro
fesionales de industrias y trabajos.

Art. 3.° A los efectos de lo pre
ceptuado en el artículo 9.* del citado 
Real deoreto y del l.° de este Regla
mento, la clasificación de los grupos 
profesionales de industrias y traba
jos para la elección de los represen
tantes patronales y obreros será la 
establecida por la Real orden de 30 
de octubre de 1919, en la forma que 
sigue:

Primer grupo.—a) Explotación de 
minas, salinas, canteras, aguas sub
terráneas, metales, combustibles, ma
terias minerales de todas clases, tra
bajos de laboreo y beneficio.

Salinas, yacimientos de petróleo, 
arenas auríferas, etc.

Pozos artesianos y alumbramiento 
de aguas.

b) Fábricas metalúrgicas.
Fabricación de lingotes, planchas, 

chapa, flejes, barras, hierros perfila
dos y otras variedades empleadas en 
las industrias.

Otras industrias-relacionadas con 
el vestido (guantes, cinturones, cor
sés, abanicos, paraguas, bastones, et
cétera).

Tintorerías, lavado, planchado, pe
luquerías y similares.

Baños, flores y plumas.
Otras industrias relacionadas con 

el tocado.
c) Industrias de lujo.
Orfebrería. Joyería. Bisutería. 

Quincalla. Juguetería. Relojería.
Cuarto grupo.—a) Industrias de 

transportes.
Terrestres, marítimos, fluviales y 

aéreos, incluyendo el servicio, la 
construcción y empleo de los instru
mentos y material de transportes no 
comprendidos en otros grupos.

Construcción y reparación de ca
rruajes y carros.

Todo lo concerniente a sillas, bas
tes, guarniciones y atalajes en ge
neral.

Material fijo y móvil de ferrocarri
les. Automóviles y bicicletas.

Naves aéreas, material naval, arse
nales y astilleros.

b) Producción y transmisión de 
fuerzas físicas.

(Calür, luz, electricidad, fuerza 
motriz, etc.).

Fábricas de gas, electricidad, hulla 
blanca, aire comprimido, etc.

Quinto grupo.—Industrias de la 
construcción.

a) Fabricación, manufactura y 
empleo de toda suerte de materiales 
naturales y artificiales y elementos 
aplicables a obras terrestres e hi- 
draúlicas no comprendidas en otros 
grupos; trabajos anejos a estas obras.

b) Alfarería y cerámica. Barros co
cidos, porcelanas, mosaicos, produc
tos refractarios, tejas, ladrillos, bal
dosas, tubos, etc. Vidrio y cristal.

c) Decoración, ventilación, calefac
ción e higiene de los edificios.

d) Moblaje. Ebanistería. Silleros y 
tapiceros. Torneros en madera, mar
fil y hueso. Tallistas.

e) Trabajos de la madera. Ase
rradurías mecánicas. Carpintería de 
armar y de taller en todas sus varie-

Las leyes obligarán en ia Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios 
k"rica sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que termine la inserción de ia lej
ía Gaceta.—(Art. 1° del Código civil) —inmediatamente que los Sres. Alcalde 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.
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REAL ORDEN

limo. Sr: El Exorno. Sr. Presiden- 
; te del Instituto de Reformas Socia

les se dirige a este Ministerio maní- 
i testando la conveniencia de que sea 

publioado en la Gaceta de Madrid, y 
| en los Boletines Oficiales de las 
I provincias el Reglamento de Régi- 
| mea electoral para los Vocales y Su- 
I plentes de aquel organismo, aproba- 
[ do por el Consejo de Dirección y 
[ajustado a lo que determina el Real 
I decreto de 14 de octubre último, y 
I habiéndose conformado con la pro- 
| puesta,
i S, M. el Rey (q, D. g.) se ha serví- 
ido disponer que se publique en la 
I Gaceta de Madrid y en los Boletines 

Oficiales de las provincias el citado 
i Reglamento, para que llegue a cono

cimiento de las entidades intere- 
| sadas.
I De Real orden lo digo a V. I. a los 
r ^eet°s oportunos. Dios guarde a 
1 *• I. muchos años. Madrid 28 de 

abril de 1920,=P. A., Wais.=Señor 
pabseoretario de este Ministerio.

***
I Yocsíe0nt0 de régimen electoral para i Refn-r^ y ®uP'entea del Instituto de 1 ««formas Sociales.

I CAPITULO PRIMERO

I tas representaciones patronal y 
obrera en el Instituto.

I DnP4tltiU*° I'* ^On arregl° a 1° dis- 
I Rea] en 108 articuIos 6-‘ y 10 del

1919 1eCreto d® 14 de octubre de 
ÉVnU 88 rePresentaciones patronal 
I 6ra en el Pleno del Instituto

Miércoles 12 de mayo



dades. Tonelería. Tornería. Moldu
ras.

Ebanistería. Escultura. Marque
tería.

Sexto grupo.—a) Agricultura en 
general.

b) Ganadería.
c) Industrias forestales y agríco

las.
Maderas de construcción, made

ras labradas, duelas, etc. Maderas 
tintóreas.

Corcho. Industria corcho-tapone
ra. Resinaoión. Leñas y carbones ve
getales. Cedacería. Cestería. Espar
tería.

Arboricultura. Horticultura. Sel
vicultura. Apicultura.

d) Industrias de la alimentación.
Molinería. Panadería. Galletas y 

pastas alimenticias. Conservas de to
das clases, (carnes, pescados, frutas, 
leche, etcétera). Aceite y grasas. 
Azucareras, Mantequería y quesería. 
Chocolaterías. Pastelerías. Confite
rías.

Fabricación de alcoholes, vinos, vi
nagre, licores y cervezas. Destilerías 
y otras industrias relativas a bebi 
das (gaseosas y otras).

Carnes y embutidos. Hielo artifi
cial. Tabaco.

Séptimo grupo. — a) Industrias 
químicas.

1) Fabricación de productos quí
micos utilizados en las artes, indus
trias, farmacia y agricultura.

Cuerpos químicos de origen mi
neral, vegetal o animal; gases, ácidos 
y sales. Aceites y grasas lubricantes, 
barnices, colores, bujías, jabones, ce
rillas, colas, lejías, abonos, esencias 
y perfumes.

Subproductos de la destilación de 
la hulla. Refinerías.

2) Pólvora y explosivos.
3) Caucho. Celuloide y similares.
Papel y cartulinas; cartón, pro

ducción y manufacturas. Pieles y 
cueros (curtidos, peletería) Objetos 
de cuero y piel. Papeles y cartones.

b) Industrias eléctricas.
1) Producción y utilización me

cánica de la electricidad.
Apatatos generadores de corrien

tes. Transmisión de la energía a dis
tancia. Modificación de las corrien
tes. Aplicaciones mecánicas diver
sas. Aparatos de seguridad y de re
gulación.

2) Electroquímica. Pilas acumu
ladoras, galvanoplastia. Electro-me
talurgia. Química industrial.

3) Material de alumbrado eléc
trico.

Alumbrado. Fotometría. Aplica 
ciones a faros. Navegación. Arte mi
litar, etc.

4) Material y aparatos de tele
grafía, telefonía, radiotelegrafía.

5) Aplicaciones diversas.
Electrometría. Radiografía y fluo- 

roscopia. Relojería. Aplicaciones a 
ferrocarriles, minas, obras públicas, 
arte militar, calefacción, etc. Apara
tos científicos, aparatos de medida. 
Electricidad médica. Relojería eléc
trica; aplicaciones a los ferrocarri

les, minas y obras públicas; idem al 
arte militar; proyectores, explosores, 
cebos y mechas; telegrafía eléctrica 
y óptica; telefonía. Cronógrafos. In
dicadores y registradores a distan
cia para fenómenos de toda natura
leza. Tornos eléctricos. Soldadura 
eléctrica. Aparatos de calefacción 
por electricidad.

c) Industrias relativas a letras, 
artes y ciencias.

Tipografía, artes gráficas, encua
dernaciones y otras industrias rela
cionadas con el libro; fotografía, má
quinas, aparatos y material emplea
dos y tipografía, litografía e impre
siones de todo género; material para 
las artes de lujo; pintura, escultura, 
grabado y arte teatral, Fabricación 
de instrumentos y aparatos de mú
sica; óptica, fotografía, electrome
tría, matemáticas, agrimensura, to
pografía, geodesia, astronomía, me- 
tereologí*, medicina y cirugía.—Ma
terial de enseñanza y de laboratorio.

d) Industrias varias no incluidas 
en las enumeradas.

Octavo grupo (comercio).—Al por 
mayor y al detall; almacenes y des
pachos: Banca.

CAPITULO III

Del derecho electoral.

Art. 4.° Tanto los Vocales y su
plentes de representación patronal 
como los de representación obrera se
rán elegidos por sus respectivas Aso
ciaciones profesionales.

Art. 5.° Se considerará Asocia
ciones profesionales pera los efectos 
de la elección:

a. Las Asociaciones patronales 
formadas con arreglo a la Ley de 
Asociaciones a la de Sindicatos agrí
colas o a cualquier otra.

b) Las Agrupaciones patronales 
que deban su origen a alguna dispo
sición de carácter gubernativo.

c) Las Sociedades civiles o Com
pañías mercantiles que ordinariamen 
te ocupen más de 300 obreros.

Art. 6.* Se entenderá por Aso 
oiacíones profesionales obreras para 
los efectos de la elección todas las 
que se hallen constituidas legal y 
exclusivamente por obreros para la 
defensa del interés profesional, sin 
que exista ingerencia de intereses 
extraños a la mencionada clase.

Art, 7/ Las Federaciones de So
ciedades no tendrán derecho elec
toral.

Art. 8.° Para que las Asociacio
nes patronales y obreras tengan de
recho electoral, será requisito indis
pensable que figuren inscriptas en 
los censos respectivos formados por 
el Instituto de Reformas Sociales, 
con arreglo a lo que se preceptúa en 
el siguiente capitulo.

Art. 9.* A los efectos de la pro
porcionalidad del voto proscripto 
por el párrafo segundo del artículo 
14 del Real decreto de 14 de octu
bre de 1919, se observarán las si
guientes reglas:

1.*  Las Sociedades obreros ten- j 
drán derecho:

a) A un voto chanclo el número 
de sus asociados no exceda de 500.

b) A dos votos cuando el número 
de sus asociados pase de 500 y no 
exceda de 1000.

c) A un voto más por cada 500 o 
fracción de 500 asociados que exce
da de 1000.

2.a Las Sociedades patronales de 
los grupos a) y b) señalados en el ar
ticulo 5.°, tendrán derecho a un voto 
cuando sus asociados ocupen menos 
de 300 obreros y a un voto más por 
cada 300 o fracción de '300 que ex
ceda de dicho número.

Las Sociedades del grupo c) ten
drán dos votos cuando ocupen más 
de 300 y menos de 600 obreros y un 
voto más por cada 300 o fracción de 
300 que exceda de dicho número.

Art. 10. Para ser elegible se re
quiere: ser español, mayor de edad y 
no hallarse incapacitado para desem 
peñar cargos públicos,

Las mujeres serán electoras y ele
gibles.

Art. 11. No podrá ser elegido re
presentante patronal quien en elec
ciones anteriores haya aspirado a la 
representación obrera y reciproca 
mente, ni quien desempeñe cargo en 
Asociación de intereses encontrados 
con la representación a que aspire,

(Concluirá.)

Gobierno Civil.
Circular.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, en cumplimiento de lo pro
venido en la Real orden de 20 de 
febrero de 1891, el recurso inter
puesto por D. Heraolio Villaquirán, 
D. Rafael Alvarez Escribano y Don 
Gregorio Valdeoañas, Concejales del 
Ayuntamiento de Villaverde Mogi- 
na los dos primeros, contra la cons
titución de la expresada corporación 
municipal.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados, en cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 26 del 
reglamento de 22 de abril de 1890.

Burgos 8 de mayo de 1920.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Providencias Indicíales
Burgos.

D. Jaime del Ojo y Fiestas Baque- 
daño, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Por el presente y bajo el aperci

bimiento de ser declarado rebelde y 
de incurrir en las responsabilidades 
legales, de no presentarse ante este 
Juzgado el procesado que a conti
nuación se expresará, en el plazo 
que se le fija, a contar desde el día 
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, se le cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y agentes de la poliíca 

judial, procedan a la busca, captura 
y conducción de aquél, poniéndole 
a mi disposición con arreglo a l08 
artículos 512 y 838 de la ley de En 
juiciamiento criminal, a saber:

Romero de la Fuente (José), hij0 
de Ceferino y Elisa, natural de Hoyo 
Casero, de estado soltero, profesión 
practicante, de 36 años de edad am- 
bulante, procesado por hurto de di 
ñero, comparecerá < n término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos, a fin de- constituirse en 
prisión.

Burgos 30 de abril de 192O.=Ja¡. 
me del Ojo.

Requisitorias.
Santamaría García (Juan), domici- 

liado últimamente en Burgos, proce
sado en causa seguida contra el mis- 
mo y otro en el Juzgado de instrue- 
ción de Burgos, sobre estafa, compa- 
recerá en término de diez días ante 
dicho Juzgado, a fin de constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro de dicho 
término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a todas 
las autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción a este Juzgado 
del mencionado sujeto.

Burgos 5 de mayo de 1920,—El 
Juez de instrucción, Jaime del Ojo,

Por la presente se cita, llama j 
emplaza a Pedro Romero Giménez 
(a) Serafina, domiciliado últimamente 
en Burgos, procesado en causa se
guida en el Juzgado de esta ciudad, 
sobre hurto, para que en término de 
quinto dia comparezca ante dicho 
Juzgado con el fin de constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega a todas 
las autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción a este Juzga
do del mencionado sujeto con el ob
jeto expresado.

Burgos 4 de mayo de 192O.=El 
Juez de instrucción, Jaime del Ojo,

Roa.
D. Francisco López Varona, Juez 

de primera instancia en funciones 
de esta villa y su partido,
Hago saber: que por el presentí 

se cita y emplaza a Gregorio Este
ban San Juan, vecino últimamente 
de Berlangas de Roa y hoy en ign0" 
rado paradero, a fin de que en el 
término de nueve dias, a contar 
desde la inserción de éste, compa 
rezca ante este Juzgado a contestar 
en demanda de pobreza propuesta 
por su mujer Antonia Quintana 
Crespo, apercibido que de no ven 
ficario, le parará el perjuicio a Que 
hubiere lugar.

Roa 3 de mayo de 1920.= ra0 
circo López Varona.
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lalas de los Infantes.

P Eduardo Vicario Peralta, Juez 
municipal de esta villa en funcio
na del de instrucción de este 
partido,
ál público hace saber: que en el 

expediente sobre exacción da costas 
impuestas a Teodoro Juez Rojo, en 
laoauiaqu0 en este Juzgado se le 
siguió por robo, tendrá lugar el 
día 24 de mayo próximo, a las once, 
enla sala audiencia de este Juzgado 
y gn el municipal de Hacinas, la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresa 
rio, depositados los muebles en po
der de Tadea Rojo y les inmuebles 
sitos en término municipal de dicho 
pueblo de Hacinas,

Bienes muebles.
Un banco de madera de pino, con 

respaldo, tasado en 1 peseta.
Otro de id., en 0‘50
Una tenaza de madera, en 0'50.
ÍJnacesta nueva pura colar, en O 50
Dos taburetes de m i ie' a i» pino

j medianos, en 0 50
Una bigornia de hierro para ser- 

I vicio de fragua, en buéu uso, en ‘200.
Una rueda grande de piedra para 

afilar herramientas, en 7.

Bienes inmuebles.
La mitad de una casa de planta 

baja en el barrio de La Revilla, 
proindivisa con Gabriela Juan, que 
liada derecha entrando casa de Pe
tra del Hoyo, izquierda y espalda 
calle pública, tasada en 700 pesetas.

Un local también de planta baja 
I en el mismo barrio y calle, sin nu

meración, linda por derecha y espal
da casa de Alejandro Cámara y por 
la izquierda calle pública, en 480.

Una tierra de centeno en Vigui- 
I lleja, de tres áreas y 50 centiáreas, 
| en 30.

Otra de tercera calidad en la So- 
I lana, de 10 y 50, en 45.

Cuyos bienes se sacan a la venta 
I bajo las siguientes condiciones:

1. ‘ Para tomar parte en la su- 
I basta será necesario consignar en la 
I mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
i h tasación y presentar la cédula 
I personal.

2. a No se admitirán posturas que 
i no cubran las dos terceras partes de 
I dicha tasación y se verifica la venta 
I de los inmuebles sin suplir los titu- 
I °s de propiedad que serán de cuen- 
I *a del comprador si les exigiere.
I Dado en Salas de los Infantes a 
i dü de abril de 1920.=Eduardo Vi- 
I car*°'=Luis Larrainzar.

i Viliarcayo.
i ■ José Peña Martínez, Juez muni- 

^Pal de esta villa en funciones 
8 de Instrucción del partido por 

| 'cencia del propietario, 

mosa, del término municipal de la 
Merindad de Valdivielso, he acorda
do sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte dias, las fincas que 
se dirán:

Una casa radicante en el pueblo 
de Valhermosa, señalada con el nú
mero 4, que linda por N. casa que 
habita Eustasio Sainz, S. y O. calles 
y E. Agapito Diego, tasada en 500 
pesetas.

Una heredad en dicho pueblo, al 
sitio de la Colmena, de 32 áreas y 
‘20 centiáreas de sembradura, linda 
N. Manuel Fernández, S. Eustasio 
Sainz. E. y O. erias desconocidas, 
en 150.

Otra al sitio del Carrascal, de id., 
linda N., E. y O. ejidos y S. M« 
nuel Fernández, en 100.

Otra al sitio de P cadillo, de ‘21 y 
46, li l la N F -iit-.i-.■<-•. F rnández, 
S Paul-, Torres, E. Estanislao Gar 
cía y O. Vicente García, en 100.

Otra al sitio de Molares, de 10 y 
73, linda N. eria desconocida, S. ca
mino, E. Benito Torres y O. Casimi
ro Torres, en 50.

Otra al sitio de Trasvilla, de 21 y 
46, linda N. herederos del Sr. Isla, 
S. Estanislao García, E. Hermenegil
do Fernández y O. camino, en 100.

Valor total de las fineas, 1.000 pe
setas.

Las expresadas fincas se subasta
rán en la sala-audiencia de este Juz
gado, el dia 29 de mayo y hora de 
las once, advirtiéndose que salen a 
subasta por el precio de su tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cha tasación; que los Imitadores para 
tomar parte en ella, deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o acre
ditar tener consignado en estableci
miento al -efecto el 10 por 100 de 
expresada tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que las fin
cas no se hallan inscriptas en el re
gistro de la propiedad y que no 
han sido suplidos los títulos de pro
piedad.

Dado en Viliarcayo a 27 de abril 
de 1920.=José Peña—El Secreta
rio Judicial, Lio. Emiliano Corral.

EDICTO

D. Santiago González Gómez, Te
niente Vicario general castrense 
de la sexta región militar,
Hago saber: Que en los autos se

guidos en esta Tenencia Vicaría, so
bre demanda de declaración de po
breza legal, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva a la letra dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 3 de mayo de 1920, el señor 
D. Santiago González, Teniente Vi
cario del Tribunal castrense de la 
sexta región, habiendo visto este in
cidente que ante el mismo pende en
tre partes, de una como demandan
te D.a Ricarda Mata Ciarte, mayor 
de edad, casada y de esta vecindad, 
y de la otra como demandado su 
esposo D. Enrique González A vella- i 

neda, también de esta vecindad, sub
oficial del regimiento Infantería de 
San Marcial, número 44, de esta pla
za, representada la primera por el 
Procurador Licenciado D. Guzmán 
Pisón y González, y defendida por 
el Letrado D. Manuel Gaitero Gil, 
estando declarado en rebeldía el de
mandado, siendo también parte el 
Sr. Abogado del Estado, sobre que 
se declare pobre en sentido legal a 
la demandante, para litigar contra 
su esposo, enjuicio de divorcio que 
por sevicia y malos tratos ha presen
tado ante este mismo Tribunal, y 
resultando etc.

Fallo: que debo declarar y decla
ro pobre en sentido legal a D.a Ri
carda Mata Ciarte y con derecho a 
disfrutar de los beneficios que a los 
de su clase concede el artículo 14 de 
la ley Procesal civil, en el pleito de 
divorcio que por sevicia y malos 
tratos tiene presentado contra su es
poso D. Enrique González Avella
neda, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 37 de la menta
da ley Rituaria. Notifíquese a la de
mandada esta resolución del modo y 
forma prevenida en los artículos 282, 
283 y 769 del citado cuerpo legal.

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Dr. Santiago Gon
zález.

Publicación.—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Teniente Vicario de la sexta región, 
D. Santiago González, estando cele
brando audiencia pública el mismo 
dia de s,u fecha, de que yo el Nota
rio doy fe.=Ante mi, Lie. Domingo 
del Vigo.

Y para que la sentencia inserta 
sea notificada en la forma que la 
Ley previene, por la rebeldía del 
demandado D. Enrique González 
Avellaneda, expido el presente que 
se publicará en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en Burgos a 6 de 
mayo de 1920.—El Teniente Vica
rio, Dr. Santiago González. = El 
Actuario, Licenciado Domingo del 
Vigo.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Los aspirantes presentados al car

go vacante de Juez municipal pro
pietario de Quintanilla del Agua, 
son: D. Hilario Martínez Izquierdo 
y D. Valentín Ortega Lozano.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del ar
ticulo 5.° de la ley de Justicia mu
nicipal.

Burgos 7 de mayo de 192O.=Ra- 
fael Dorao.

Habiéndose padecido un error in
voluntario al mandarse anunciar el 
cargo vacante de Juez municipal su
plente de Adrada de Haza, se hace 
publico por medio del presente que 

el cargo que se halla vacante es el 
de Juez municipal suplente de Fuen- 
tecén, que se proveerá con arreglo 
a lo determinado en el artículo 7.° y 
sus concordantes de la ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas clase novena o debidamente 
reintegradas, y dentro de los treinta 
dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones le
gales méritos.

Burgos 7 de mayo de 1920—E1 
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao.

JUMADO DE 1.a INSTANCIA DB ARANDA DE DUERO

D. Martín Espinel Aguado, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente hago saber: Que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 31 de la ley del Jurado, 
he acordado, en providencia de este 
dia, se proceda en el local de este 
Juzgado, el día 20 del actual, a las 
doce de su mañana, al sorteo de los 
seis vocales que, bajo la presidencia 
del Juez que suscribe y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este 
partido para la formación de las lis
tas de Jurados, correspondientes al 
mismo en el próximo año.

Dado en Aranda de Duero a 3 de 
mayo de 1920—Martín Espinel- 
Angel Alamo.

-4——— - ■
JUZGADO DR 1.a INSTANCIA DE BR1VIESCA

D. Abelardo Marroquín Pascual, 
Juez municipal en funciones del 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: que en cumplimien

to a lo que dispone el artículo 31 
de la ley del Jurado, tendrá lugar 
el dia 20 del corriente mayo, a las 
doce de la mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, el sorteo 
para la designación de Vocales que 
deberán formar la Junta de este 
partido.

Y se recuerda al propio tiempo a 
los Jueces municipales del mismo la 
obligación que les impone el ar
ticulo 30 de indicada Ley, de remi
tir a este Juzgado de primera ins
tancia copias certificadas de las lis
tas definitivas de jurados a que se 
refiere el articulo 29 de referida 
Ley, durante los quince dias últimos 
de este mes de mayo, bajo la multa 
de 100 a 200 pesetas.

Dado en Briviesea a 3 de mayo 
de 1920. = Abelardo Marroquín. = 
Por su mandado, Laureano Gareia.

JUZGAD» DE PRIMERA INSTANCIA DE VILLADIEGO

D. Eduardo Canencia Gómez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,

Por el presente edicto hago sa



ber: Que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 31 de la ley 
del Jurado, he acordado proceder en 
el local de este Juzgado, el dia 10 
de mayo corriente, y hora de las on
ce de su mañana, al sorteo de los 
seis Vocales en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territo
rial y dos por industrial, bajo la 
Presidencia del Sr. Juez, y que han 
de constituir la Junta del partido 
para la formación de las listas de 
Jurados.

Villadiego 4 de mayo de 1920 = 
Eduardo Ganancia.=Por su manda
do, Máximo A. Linares.

JUZGADO BE PRIMERA INNSTANCIA DE VILLABCATO

D. José Peña Martínez, Juez muni
cipal de esta villa en funciones 
del de Instrucción del partido por 
licencia del propietario,

Hago saber: Que en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 31 
de la ley del Jurado, he designado 
el dia 21 del actual, a las once, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el sorteo de los Vocales que deberán 
ser nombrados para la formación de 
las listas de Jurados de este par
tido.

Villarcayo 5 de mayo de 1920.=: 
José Peña.=El Secretario judicial, 
Lio. Emiliano Corral.

Alcaldía de Briviesca.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi 
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1921-22, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince dias, re
lación jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pagos de derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas con 
un timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Briviesca 6 de mayo de 1920.= 
El Alcalde, Santos Oña.

Hasaciss pariicalares
BANCO DE BURGOS

Tmfpkhta PfOVIHCIAI*

Jefatura administrativa de Burgos. 
El Jefe administrativo militar de 

esta plaza,
Hace saber: Que el dia 28 del ac

tual, a las once horas, tendrá lugar 
en la Administración del Hospital 
militar vn concurso, en el que se

admitirán proposiciones para abas
tecer a dicho establecimiento, en 1& 
cantidad que sea necesaria para su 
servicio, de los articulos de consumo 
siguientes: aceite de -olivas, azúcar 
blanco de caña, arroz, café, carbo- 
nes de cok, mineral y vegetal, carne 
de vaca, chocolate, gallinas, garban
zos, huevos, jabón común, lechada 
vacas, leña, manteca de cerdo, pasta 
para sopas, patatas, ternera, tocino 
y vinos común y de Jerez, durante 
el próximo mes de junio, con arreglo 
a las condiciones del pliego que 8I 
halla de manifiesto en las horas há
biles de oficina en dicha depen. 
dencia.

Burgos 3 de mayo de 192O.=Ma- 
nuel López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Mazuelo de Muñó.

Alcaldía de Pedrosa de Rio-Urbel.
Por dimisión del que la venia dea- 

empeñando, se halla vacante la pla
ca de Secretario del Ayuntamiento 
de este pueblo, con el sueldo anual 
de 500 pesetas, las cuales serán abo
nadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Los solicitantes, que han de reunir 
las condiciones exigidas por la ley 
Municipal, presentarán sus instan
cias en esta Alcaldía reintegradas 
con arreglo a la ley del Timbre, y 
acompañadas de la documentación 
que acredite su personalidad, en el 
término de treinta di as.

Pedrosa de Rio-Urbel 28 de abril 
de 192O.=E1 Alcalde, Andrés del 
Rio.

ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de siete dias, durante cuyo 
plazo, que será contado desde el si
guiente al de su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
puedan ser examinados e interponer 
las reclamaciones que se estimen 
procedentes, transcurrido el cual, no 
serán admitidas.

Villazopeque 28 de abril de 1920. 
=E1 Alcalde, Alberto Diez.

7591'24 pesetas, hallándose de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este distrito el proyecto, plano, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que ha de regir en dichas obras, 
cuya subasta se celebrará en la casa 
consistorial.

Quintanaélez 2 de mayo de 1920. 
=E1 Alcalde, Francisco Oña.

Alcaldía de Quintanilla Vivar.
Hallándose formado el reparto ve

cinal para cubrir los gastos del pre
supuesto municipal de este distrito 
para el corriente año de 1920-21, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, con el fin de 
que pueda ser examinado por los ve
cinos en él comprendidos y presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Quintanilla Vivar 24 de abril de 
1920,=El Alcalde, Juan García.

Alcaldía de Quintanaélez.
Por acuerdo de este vecindario se 

saca a públice subasta para el dia 24 
del actual, y hora de las once, de la 
mañana la ejecución de las obras de 
conducción de aguas potables y cons
trucción de fuentes y abrevadero 
para el abastecimiento del vecinda
rio de esta villa y sus ganados, cuyo 
presupuesto asciende a la suma de

Alcaldía de Mahamud.
Para que las comisiones de evalua

ción y de repartimiento de este dis
trito municipal puedan proceder a la 
formación del repartimiento general 
en sus dos partes personal y real, se
gún previenen los artículos 32 y 36 
del Real decreto-ley de 11 de sep
tiembre de 1918, se hace necesario 
que en los ocho dias siguientes a la 
publicación del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, presen 
ten los contribuyentes y vecinos fo
rasteros de este distrito municipal 
relaciones juradas de las utilidades 
de las rentas y demás productos que 
obtengan de su capital enclavado en 
en este término municipal.

Igual declaración harán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad a lo dispuesto en 
el articulo 64 del citado Real decre
to, pues pasado dicho plazo sin que 
hayan presentado las relaciones jura
das se entenderá renuncian a hacerlo 
y que se conforman con lo que les 
asigne la comisión de evaluaciones 
sin perjuicio de exigirles la indemni
zación conforme a lo preceptuado 
en la ordenanza municipal en sus 
artículos 2, 4, 7 y 8 de la misma.

Mahamud 8 de mayo de 1920.= 
El Alcalde, Germán Cuartango.

Alcaldía de Villegas.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa por estar 
servida interinamente con Villamo- 
rón y Pedrosa del Páramo, que son 
los que oficialmente componen la 
plaza, dotada con el haber anual de 
750 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes que reunan las con
diciones precisas presentarán sus so
licitudes documentadas en esta Al 
caldia en el plazo de treinta dias, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villegas 28 de abril de 192O.=EI 
Alcalde, Arsenio Pérez.

Intereses a razón de 3 por 100 
al año. Imposiciones desde 5 hasta 
10.000 pesetas.

El Banco tiene establecidas Su
cursales de la Caja de Ahorros en 
Aranda, Briviesca, Melgar, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa
diego y Villarcayo. 3

Juzgado municipal de Merindad de 
Montija.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici 
pal, la cual ha de proveerse según 
dispone la ley orgánica del Poder 
judicial.

Los aspirantes presentarán la par
tida de nacimiento, certificado de 
buena conducta y de aptitud y de
más documentos que acrediten su 
capacidad para el desempeño de di
cho cargo, cuyos documentos serán 
presentados en este Juzgado en el 
plazo de quince dias, a contar desde 
la publicación del presente en este 
periódico oficial.

Merindad de Montija 24 de abril 
de 192O.=El Juez municipal, Dio
nisio Villasante.

FUNDADO EN 1900
Capital del Banco y reservas: 

pesetas 3.675.000.
Balance en diciembre último: 

pesetas 53.182.561*32.

Servicio de la Caja do Ahorros.

PASTOR
Se necesita para la guarda de la 

dula de este pueblo, ayudado de otra 
persona mayor, con la dotación al 
año de 3.600 a 3800 litros de trigo,

Ibeas de Juarros 7 de mayo de 
1920.=El Alcalde, Francisco Peña, 

2-3

COCHE
Se vende uno de dos ruedas, con 

toldilla desmontable, caballo engan
chado y guarniciones; junto o sepa
rado. Darán razón, Plaza de Prim, 
23 y 24, Burgos. 4—4

ISIDRO PLAZA
BANQUERO

Isla, 5. Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y C°r" 
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 2

SUCESOR DE
VALENTIN MARCOS

HIEREOS-FERRETERIA 
Representante y depositario del 

tcemento* marca ASLAND.
Prhn, 2. — BURGOS^12

Alcaldía de Villa zoque.
Este Ayuntamiento y Junta mu

nicipal, en sesión de 25 del actual, 
cumpliendo lo que ordena el articu
lo 75 del Real deoreto de 11 de sep
tiembre de 1918, formó la relación 
de contribuyentes de la parte real y 
designó los Vocales natos de las co
misiones de evaluación de la parte 
real y de la parte personal del re
partimiento general de este munici
pio, para el corriente año de 1920- 
1921, cuya relación y designaciones 
ge hallan de manifiesto en la Secreta-


